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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

&  M. etUEY y  la E eina Eegm te (Q . D„ Cr.) i* 

y  Aiugmsta Eeal Familia contíniíam en esta Cor- - 
te ám .novelad en sn limportante^alud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer^á las dosáe la tarde, S. M. laREiN a  (Q. D* G.| 

Regente del Reino, acompasada del Excmo . Sr. Minis
tro de Estado y de los altos funcionarios * de la Real 
€asa, se dignó recibir en audiencia partícula t al Exce
lentísimo gf, I). Femando de Arvelo; quiei i, previa
mente anunciado por el Excmo. Sr. Primer ; Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra de poner e¿A las au
gustas manos de S. M. las cartas en que el Exc* lentísi
mo Sr. Presidente de los Estados Unidos de Yei lezuela 
da por terminada la misión de su predecesor el Exce
lentísimo Sr. D. Carlos Ranjel Garbir&s; y al propio 
tiempo aquéllas en que le acredita en calidad di * En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario' en 
esta Corte.

Después de haber tenido la honra de presentad á 
S. M. el personal de su misión, el Sr. D. Fernando o7e 
Arvelo se retiró, tributándosele, como á su ida á Pala» * 
ció, los honores correspondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Guadalajara y 
el Juez de instrucción de Brihuega, de los cuales re
sulta:

Que el Fiscal municipal de Espinosa de Henares de
nunció ante el Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Guadalajara el hecho de que el Alcalde de Espinosa de 
Henares estaba siguiendo un expediente de ejecución 
contra los vecinos de dicha villa por atrasos, desde 
1881 hasta la fecha de la denuncia, 2 de Octubre de 
1891, sin que apareciese expediente en que se hubieran 
llenado las formalidades de la ley, verificándose la ex
acción por unas listas cobratorias que estaban bastante 
enmendadas y con varias equivocaciones, hecho que, á 
juicio del denunciante, constituye el delito de exacción 
ilegal:

Que instruida la correspondiente causa por el Juz
gado de Brihuega, se trajeron á los autos certificación 
de los acuerdos del Ayuntamiento de Espinosa de He
nares de 20 y 30 de Septiembre de 1891, de los cuales 
resulta que la Corporación municipal había acordado 
realizar los descubiertos por consumos, canon de arrom
pidos y municipales, desde 1881-82 hasta 1891-92, pre
via liquidación, nombrando agente ejecutivo, Deposi
tario y Recaudador, y suspender el procedimiento eje
cutivo hasta que se resolviera una consulta hecha al 
Administrador de Hacienda de la provincia, referente

á la realización de les descubiertas por consumos y mu
nicipales de los años 1881-82 y 1882-83:

Que hallándose el Juzgado practicando las corres
pondientes diligencias del sumario, fué requerido de 
inhibición por el Gobernador de la provincia de Gua- 
dalajara, á instancia 4el Ayuntamiento de Espinosa de 
Henares, sin «gue la Autoridad requirente oyera á la 
Comisión provincial:

Que sustanciado et incidente*, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, y el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistié en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto.

Visto-el art..5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887,-según el cual los Gobernadores, oídas las Co
misiones 'provinciales, harán los requerimientos de in
hibición A los Jueces ó Tribunales que estén conocien
do del asunto:

Considerando:
1.° Que en el presente caso, el Gobernador de Gua

dalajara requirió al Juzgado de instrucción de Brihue 
g a  sin llenar los requisitos exigidos por la disposición 
que acaba de citarse, puesto que no oyó á la Comisión 
provincial al requerir, y sók> lo hizo al insistir en el 
requerimiento:

2.° Que dicha omMón constituye un vicio sustan
cial en el procedimiento, que impide resolver por ahora 
ia presente contienda jurisdiccional:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo pel Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas d e l Castillo*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so MU, y como R e in a  Regente del Reino,
Tengo en nombrar Comandante general de División 

del d istrito militar de Cataluña al General de División 
D. Adolfo Rodríguez y Bruzón,

Dado en Palacio á  veinte de Abril de mil ochocien
tos n ovt’fflÉa y dos.

MARIA CRISTINA
El MiiN&sfer® de la Guerra,

M arcelo Ae A icárrag».

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Infantería D. francisco Rodríguez Canino y Alvarez, y 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo 
de 1890;

En nombre de' Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle el ingresó en la Sección de Re
serva del Estado Mayor general del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so M I ,  y  como Reiña Regente del Reino,

Tengo en autorizar la compra por gestión directa de 
los materiales necesarios durante el actual año econó
mico de 1891 á 1892 para las obras de la Comandancia 
de Ingenieros de Santiago de Cuba, que constituían el 
segundo lote de los que se intentaban contratar en las 
dos subastas consecutivas en que no se obtuvo remate 
respecto de dichos materiales por falta de licitadores, 
debiendo sujetarse la adquisición á los mismos precios 
y condiciones que rigieron en los referidos actos.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga»

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so M I ,  y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se construyan por gestión di
recta y en los talleres del Establecimiento Central de 
Administración militar 100 bancos para el servicio de 
cuarteles y guardias, con arreglo al modelo proyecta
do por el Comisario de Guerra D. Jacinto Hermúa y 
Sánchez.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so M I ,  y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la prórroga del arrendamiento 
por término de un año de los locales que en el edificio 
denominado del Cordón ocupa la Capitanía general del 
distrito de Burgos, en la ciudad del mismo nombre, 
con sujeción á las condiciones y precio del actual con
trato.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zcárragat

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado; á  propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la ejecución por sistema directo
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durante el actual año económico de 1891 á 1892 y el ve
nidero del servicio de transportes militares entre Bata- 
banó y la Isla de Pinos.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M árcele de A zcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno; á propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por el Estado del Cor
tijo de Pineda, con destino á campo de instrucción de 
la guarnición de Sevilla, en la cantidad de 85.000 pese
tas, pagadera en tres plazos y con sujeción á las condi
ciones consignadas en el contrato celebrado entre el 
representante de los dueños del expresado Cortijo y la 
Administración militar.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la ejecución por sistema directo- 
del servicio de limpieza en los edificios militares de la 
plaza de Santa Clara durante el actual año económico 
de 1891 á 1892, al mismo precio y bajo iguales condicio
nes que rigieron en las dos subastas y dos convocato
rias de proposiciones celebradas sin resultado, sancio
nando también la disposición del Capitán general de la 
isla de Cuba, para que desde luego se ejecutase dicho 
servicio en la forma indicada.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga#

 Con arreglo á l o  que determina la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra* y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y eomo Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la ejecución por sistema directo 
del servicio de limpieza en los edificios militares de la 
plaza de Puerto Príncipe durante el actual año eco
nómico de 1891 á 1892, al mismo precio y bajo iguales 
condiciones que rigieron en las dos subastas y dos con
vocatorias de proposiciones celebradas sin resultado, 
sancionando también la disposición del Capitán gene
ral de la isla de Cuba para que desde luego se ejecuta
se dicho servicio en la forma indicada.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de A zcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Yicente Montojo y Trillo 
cese en el cargo de Yocal del Consejo Superior de la 
Marina; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Ufarla de B cránger.

[ A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Pascual Cervera y  Topete 
cese en el cargo de Mayor general del Departamento de 
Cádiz; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•fosé M aría  de fiSeránger,

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Carlos Ruiz y Canales cese 
en el cargo de Jefe de Armamentos del Arsenal de la 
Carraca; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•losé A larla de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocal del Consejo Superior de la 
Marina al Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada D. Pascual Cervera y Topete.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José A laria de B eranger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Bey  D. Alfonso XHI, y  como Reina  
Regente del Reino,

Yengo en nombrar Mayor General del Departamen
to de Cádiz al Capitán de navio de primera clase de la 
Armada D. Carlos Buiz y Canales.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Marina,

José Alarla de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal 
de la Carraca al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. José Pérez La zaga.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José A larla de Beránger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

ciudad de Santa Cruz de la Palma, provincia de Can?A-. 
rias, por el aumento de su población, desarrollo de mi 
agricultura, industria y comercio, y su constante ad
hesión á la Monarquía constitucional;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. /Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en conceder á su Ayuntamiento el trabamien
to de Excelencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

José E lduayen,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 2,63 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Redondela, de cuarta clase, á 
D.Francisco Perona y García, que sirve el de Yiana

del Bollo, y es el más antiguo de los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.)„ 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi-* 
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de YaIverde del Camino, de cuarta 
clase, á D. Joaquín Girón Arcas, que sirve el de San 
Clemente, y resulta con mejor derecho entre los demás 
Aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Yitigudino, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Valladolid, y  
de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263 (regla 3.a) de su reglamento, y  5.® del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios Aspirantes, ninguno de los cuales tiene á su favor 
declaración especial de méritos, y  que esa Dirección 
general ha formado la correspondiente terna;

S. M. la Reina  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Yitigudino á D. Luis María García Gon
zález, que sirve el de Amurrio, y figura en primer lu
gar de la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Luis María García Gonzalez.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Agosta 
le 1884.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por otra de 21 de Septiembre de 1888 fué nombrado R«^ 
gistrador de la propiedad de Amurrio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la  Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta facultativa de Montes y lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido aprobar la 
adjunta clasificación de los montes públicos del parti
do judicial de La Bañeza, provincia de León, formada 
por la Comisión revisora del Catálogo, con arreglo á lo 
establecido en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877; 
disponiendo que se publique en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de dicha provincia, y que se remi
ta al Ministerio de Hacienda una copia de la expresa
da clasificación, á los efectos prevenidos en la citada 
Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1892.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

Por Real decreto de 29 de Marzo último se han con
cedido los honores de Jefe de Administración civil, con 
arreglo á lo que determina la base 1.a, letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, á D. Bruno 
Portillo y Portillo, Diputado provincial de Granada, 
puyo interesado habrá de satisfacer al Tesoro los dere
chos señalados en la expresada base.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN ISTE R IO  DE LA G O B E R N A C IÓ N

Dirección general d .e  Beneficencia y Sanidad
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Abril de 1892.

números 
de
orden

1
2
3
4
5
6
7
8 
£

10
11
12
13
U
11»
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
U  
$5 
26 
27
m
29
30

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

o lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
Numeros 
de
orden

31
32 
38
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFIC ACIÓ X 

de la enfermedad.
CALLES

o   lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Varón.. 
Idem......

3
1

60
13
3m.
1

41
20
2
8

10 m. 
63
15 d. 
53 
4m. 
3 m.
1 m. 

40 d.
7
2 

72 
33 
63 
44 
55 
62 
74
8 
2 
2

p Hortaleza. 1 3 0 . . . . . . . . . . . p
>

»
>
>
>

Civil.
»
*
p
>
p
p
>
p
>
p
>
p
»
p

*►
p
>
>
»

Varón. . .  
Idem......

5m.
2 m.

P............. Meningitis............. San Gregorio, 7 . . . . . . . . . >>
P>
>>>>>
P
P
P

»>>
P
P

P>
P
P

P
P
P»

Casado • • 
Soltero .. 
P

Idem...................... Méndez Alvaro, 11........... P............ Idem....................... Serrano, 44.......................
Idem.. . .
Idem.. . .
Idem......
Idem... . .
Idem.......
Idem......
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem...,. 
Idem

Tifoidea.................
Idem... . . . . . . . . . . .
Tos ferina.. . . . . . . .

San Blas, 3 ...................... Idem.......
Hembra.. 
Idem..... 
Idem.. . .  
Idem . •

Feto..
8
1

14 m.
30
14 m.
10 m. 
1
8 m.
2 m.
3
1

22 m* 
1

10 m. 
1 
1

39
54
32
1
la . ,
2
2
4 d.

58
80

F«to

P............. Fiebre tifoidea....
Coqueluche...........
Tabes mesentérica. 
Tuberculosis.........

Lagasca, 24......................
García de Paredes, 6....... P...................... Estudios, 19....................................

Mesón de Paredes, 61. . . .  
Olivar, 41.........................P ......................

Soltero . .  
Idem ---------p

Oonueluche. . . . . . . Paseo de las Yeserías, 9.. 
Cardenal Cisneros, 44.. . .
Hospital Militar..........................
Costanilla de S. Pedro, 4. 
Canarias 1 0 . . . . . . .  . . . .

P............
Soltera..p ............
p! ’. ! . ! ! ! .

± uuercuiUDis ••••••
] dem... . . . . . . . . . . .
Tabes mesentérica. 
Fiebre adinámica.. 
Sífilis infantil

Idem.. . .
Idem.......
Tdem.T t ..

Dentición Paloma, 29.......................
Idem......................
Bronquitis capilar. 
Idem......................

Ercilla, 23.........................
p p............. Bolsa, 1 6 .. ., ...................
P.............
Viudo. . .
Idem.......
Casado...p .............
p !.ü .*.ü

Triol n  Ra . . .  . . • Idem......
Idem......

p............. .Beatas, 13 .......................
José Fubio, 1...................Asistolia................

Bronmiitis . .  . .

Q o n  Bf t f * nnrHrt  11 . p ...................... Idem........................... ...
Ferrocarril,  10 • • . • • • • • • • Idem........... p ...................... Idem...*............................. Plaza Santo Domingo,  9.

Biombo, 2........................
Palma, 15.........................

Idem . . . .
T H aití

Idem ....................... F ío , 20......... ............................... ... Idem.*.. .
Idem............
Idem............

p . .................... Tdem.................................

Bronquitis capilar. 
Idem........................................

J n o n  D n m i e  13 . . . . p . . . . _____ Idem.................................... ..

Idem... • • Descalzas, 6................. p............. Bronquitis............ Príncipe de Anglona, 3... 
Esperanza, 11,................Idem......

Idem.. • • 
Idem. •..
Idem . .

p Idem •. .. A listín Duran. 7 ......... Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .
ídem__ r

p .. ................. Idem........................................
p Idem .  . . San Tternardo IlíS . . . . . p...................... Idem....................... Aguila, 18.........................................
p ............. Pulmonía* • • • • • • • • Bailón, 3...................... ... p . ....................

Casada * .  
Idem .... 
ídem............

Idem.... . . . . . . . . . .
Broncopneumonía. 
Idem ......................................

Ercilla, 10.........................................

p .......................
Casado . ,  
Idem..... 
Idem .... 
Idem . . . .

Angina..................
Entftrnftolit.is

Travesía de Belén 2. . . . Almirante, 16................................

Idem.. • • Puerta de Moros 4 . . . . . Idem.... 
Idem... . .

Barquillo, 82................................ ..

Idem .....
Idem............
Idem.... .

Alhrnninnrin Silva 21 « .  . . . . Idem........................................ Felatores, 12....................
Derrame seroso.. . .  
Cirrosis del hígado 
Cáncer del hígado.. 
Ataque cerebral....
A n P.TJ T*i QTYl fl

Ferraz 55 . . . .  . . . . . Idem...... P............. Idem .....................
Gastroenteritis.. . .  
Meningitis....... ..

Salud, 10.........................
Siete de Julio, 2.............. Idem.......

Idem ...,,
Idem.......
Idem.... •

P............. Villa, 5 .............................
San Bernardo, M. G. I . .. 
Príncipe Alfonso, 4....... .

Idem... •. Idem .....
Idem «

Carretas 35 . . . P......................
p ............Idem...., 

Idem... ©.
Lavanies 4-6 .  .  _ . . Idem............... .

Viudo...
P.............
P ..

Princesa, 12......................
Mendizábal, 32....... . . . . .
Paseo de las Delicias, 18. 
Embajadores, 103.............

P............. Faquitismo.......... ..
Hemorr.a cerebral.. 
Senectud...............

Fe jas, 2.............................
Idem...» . 
Idem... 0 .

Derrame Idem...... Soltera. .  
Idem......

San Vicente, 21............................
Meningitis . . . . . . . Idem............ San Cayetano, 2.........................

Idem.... . p ............. Idem• • • •  . . . . . . . . Idem___ Fonda de Segovia, 18.. . .

1 1

barones. Hembras. TOTAL

Sarampión..................................................................................................................................................  2 » 2
Coqueluche.................* • • ........................................................................ . . . . ............................... 2 1 3
Tuberculosis................................................................... . . ........................................* ......................  3 2 5
Del aparato respiratorio..................................................................................... ... 7 14 21
Demás enfermedades en general.................................................................. ... 19 10 29

T o t a l  d i infamaciones.......................................................  33 27 60

Madrid 18 de Abril de 1892.=E1 Director general interino, Sallent.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 17 de Abril de 1892.

Numeros de

orden,
SEXOS Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de La enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Numeros de
orden

SEXOS Años 
da edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

o lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . .  
Idem... •.

4 P............
Soltero..
P

Crup • • •• • • San Bernardo, 1 9 . . . . . . . . P 22 V arón .,. Feto,. Carretera de Caraban-
11
2

Tifoidea ••••••*•• • Pelayo, 6........................... P chel, 15.......................... >
3 TH ATW Idem*.. . . . . . . . . . . .

Tisis pulmonar.... 
Tuberculosis p u l

monar.................
Angina del pecho.. 
Idem................. . •.

Onrrfidara 1 6 - . . . . . . >■ 23 Idem. •. • Idem Serrano, 28......... ............. >
4 Idem....... 9m. P............. Valverde, 9 ...................... P 24 Hembra*. 19 Soltera •• Septicemia puerpe

ral. . . .  ...............
Endocarditis...5 Idem....... 34 Soltero..

Toledo. 83. p
m

Idem... • • 73 Viuda • •.
Hospital de la Princesa.. 
Santos, 3 ......................... >

ñ Idem 72
78
47
18 m. 
2

Casado... 
Viudo. . ,  
Casado.. 
^ .. . . . . .

Zurbano 27..................... p Idem.. . . 63 Idem... *. Asistolia.......... Fuencarral, 20.................. »
7 Idem • • Hospital Provincial......... > 27- Idem. . . . 2 m. P............. Meningocerebritis.

Cardiopatía...........
Catarro pulmonar. 
Bronquitis capilar. 
Pulmonía..............

Ercilla, 12........................
$
<

10
11

Idem . . . Lesión orgánica.,. 
Pericarditis aguda.
Bronquitis.............
Bronquitis capilar.
Pheumonía............
Enteritis aguda...
Nefritis...............
Cáncer de la vejiga 
Hemorragia cere-

Ivrsil

Espíritu Santo, 19.. • • • • • P 28 Idem..... 62 Viuda. . . Cuesta de la Vega, 5....... »
Idem • • Zarzal, 10......................... > 29 Idem;... • 7 m. P......... Humilladero, 25............... »
Idem....» Espoz y Mina, 17......... > 30 Idem...... 1 P............. Buenavista, 42.................
Idem... • • 2 m. p Tejar de Antonio............. > 31 Idem, . . . 27 Soltera.. Caños, 1........................... >

i  i Idem... •. 1 p Carretas 8....................... > 32 Idem.. . . 69 Viuda.. . . Idem....................... Amparo, 13...................... »
iá
m
15
id

THattv 18 m
70
35

p.............
Viudo * .. 
Soltero.. 
Casado .,

Ventura Fodríguez, 9 .. . .  
Caballero de Gracia, 6 .. .  
TTsmán Cortés 7. ........

jí, m
34

Idem... •. 16 Casada . • 
Viuda . . .

Anemia.................. Palma, 42.............. ......... >
Idem.......
Id em .... 
Idem....

»
>

Idem...... 60 Hemorragia cere 
bral..................... Hospital Provincial......... >

34 35
36

Idem......
Idem.....

4 d.
5

p ........... Debilidad...........
Pulmonía catarral..

Fuiz, 13....... ................... >
Cardenal Cisneros, 14....
Bailen, 3.......................
Dnf*tor Fonrouet 2 0 .. . . .

p P .. , ........ Espada, 4..........................
17
18

Idem.......
Idem.... •

20 m. P . . Fclam-nsia. P 37 Idem...... 63 Casada •, Insuficiencia mitral Santa Isabel, 45............... >
9 m. P Meningitis.............

Falta de desarrollo.
Idem.............

P 38 Idem...... 4¿ Idem....... Cáncer................... Amaniel, 22...................... >l3 Idem....... 9 d. p ........... Méndez Alvaro, 14........... P 39 Idem...... 60 Viuda. . . Hemorragia cere 
bral . . .  .............Idem.. •. 8 d. p ............. Pelayo, 30... ........... . p Hospital Provincial......... >%Idem .... 42 Viudo . *. Congestión cere -

VvpjiI 19 ____ . >
40
41

Idem. . . .  
Idem.......

30
Feto,,

Soltera.. Cistitis crónica.... I <em............................
Divino Pastor. 25............

»
*

S S e s x x x a e x i .
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria. ...................................... 1 » 1
Tuberculosis. ••••••••••••••••••• 2 > 2
Dsl anflTflín rflBDi’mlnrin______ 3 5 8
Demás ftnfArmftHades at> cArtAral 17 13 30yUiwi iUvUCiUvD vU g wXiwl CW« t

Tótat djt í« . . . . .  _ „ ___ 23 18 41

Madrid 18 de Abril de 1892.=E1 Director general interino, Sallent.
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS 

NÚMERO 2

R esum en de los ingresos líquidos realizados por valores de las principales contribuciones, rentas é impuestos durante los nueve primeros meses
de los presupuestos correspondientes á los años 1887-88 á 1891-92.

CONCEPTOS 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92

Contribución ée  inmuebles, cultivo y ganadería........................................................  115.913.079*10
Idem industrial y de ■comercio...................................................................................... 23.995.853*49
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes...............................................  18.219.028‘50
Idem de cédulas personales..........................................................................................  5.637.590*67
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.................... .......................................  11.093.464*43
Derechosde Aduanas (sin material de Obras públicas)............................................  97.487.411*11
Impuesto de consumos........................................................ ........................................  62.648.952‘23
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores...............................  »
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías..................................................... 6.992.912£65
Timbre del Estado........................................................................................................  31.959.416*70
Derechos obvencionales de los Consulados....... .......................................................  8.679*30

Producto de canales y navegación fluvial.................................................................... 661.786*46
Renta de Cruzada...........................................................................................................  939.023*83

J Almadén....................................................................................... 7.789*50

Redención del servicio militar.......................................................................................  10.510.208*34

108.441.858*31 
24.596.773*16 
18.190.477*82 
5.956.377*28 

11.363.881*05 
70.886.052*40 
51.887.068*08 
10.511.538*73 
7.923.907*27 

32.969 523*62 
347.790*74 

67.500.000 
60.286.376 

705.996*34 
927.670 84 
31.937*68 
93.750 

8.508.371*50

106.296.278*53 
25.793.857*14 
21, 379.686*73 
6.124.513*03 

11.350.328*19 
90.972.886*32 
52.242,358*12 
12.504..305*42 
8.216.065*67 

33.487.080*95 
546.776*58 

67.500.000 
63.651.349 

785.046*03 
961.412*16 
10.582 

827.868*49 
8.302.500

104.739.763*64 
25.218.428*75 
25.148.054*29 
5.901.858*94 

11.110.249*78 
94.624 449*75 
52.099.036*72 
11.329.650*23 
8.201.269*38 

33.584.827*99 
670.121*03 

67.500.000 
64.397.410*68 

840.865*43 
1.004.095*81 

219*24 
1.736.835*90 
8.947.500

105.633.723*40 
24.492.689*60 
21.486.011*72 
5.996.990*01 

11.072915*16 
90.418.721*40 
52.026.874*89 
7.492.989*09 
8.698.675*96 

33.493.311*46 
724.348*98 

63.762.574*41 
64 871.177*36 

845.533*85 
889.440*28 

6.802*38 
187 500 

7.911.810*13

516.044.014*56 481.129 350*82 510.952.894*36 517.054.637*56 500.012.090*08

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el 'examen de las cuentas respectivas* 
Madrid 19 de Abril de 1892.

T.° B.*
El Interventor general, 

G . d e  l a  P e ñ a .
El Tenedor de libros, 

R a f a e l  B e l z a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Fonsagra- 
da, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Goruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892.=El Director general, An
tonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ordenes, 
•de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
berse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
«iguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892.=E1 Director general, An
tonio Molleda

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla 
de Alcocer, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Cáeeres, con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
la soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre

1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
-Ga c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1&92.=E1 Director general, An
tonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yiella, 
de cuarta clase., en el distrito de la Audiencia territorial 
de Barcelona, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre ks Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 393 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos de 27 de Junio dé 1879 v 17 de Noviem
bre de 1890. J

Los aspirantes elevarán ®us solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2 ?  y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892.=E1 Director general, An« 
ionio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Guía, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solí- i

' citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno poi 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892.=E1 Director general, An
tonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Se
villa, con fianza de 1.000 pesetas, cuja provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junió de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892. =E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Piedra- 
buena, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Albacete, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junió de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yiana del 
Bollo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de la Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890-

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Amurrio, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuja provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Las aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de ! 
1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrrogable

? término de sesenta días naturales, contados desde el siguien- 
| te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Salas de 
los Infantes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1679 y 17 de 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre* 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la- 
G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Cle
mente, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri- 
rial de Albacete, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1892.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado Central.
En cumplimiento de lo que dispone la ley de 10 de Julio 

de 1885, y á propuesta del Ministerio de la Guerra, han sido 
nombrados: Escribiente primero de Obras públicas, D. Gre
gorio Casamayor Gracia; Escribientes segundos, D. Jacinto 
Usón Villalva y D. Florentino Rodríguez de la Fuente; Es
cribiente primero de la División de Ferrocarriles del Norte, 
D. José Tomé Castañera; Escribiente primero de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, D. Antonio Mal- 
donado Sánchez; Ordenanzas de la División hidrológica del 
Júcar y Segura, D. José Trescolí y Alcayne y D. Bernardo 
Saro y Prieto, y Escribiente de la Secretaría del Instituto de 
Cádiz, D. Andrés Baena y Delfín.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Esta Real Academia celebrará junta pública el domingo 

24 del corriente, á las dos y media de la tarde, en el salón de 
la Casa de los Lujanes, plaza de la Tilla, núm. 2, para dar 
posesión de su plaza de Académico de número, en reemplazo 
del Excmo. Sr. D. Servando Ruiz Gómez, al Excmo, señor 
Marqués de la Fuensanta del Talle, quien leerá su discurso 
de ingreso, cuyo tema es: «Origen de los periódicos políticos 
y su influencia en las sociedades modernas»; y el Excelentí
simo Sr. Marqués de la Tega de Armijo, Académico de nú
mero, el de contestación á nombre del Cuerpo.

Madrid 20 de Abril de 1892.=E1 Académico Secretario 
perpetuo, J. G. Barzanallana.

Escuela Superior de Comercio.
En cumplimiento del Real decreto de 22 de Noviembre de 

1889 y demás disposiciones vigentes, para dar validez acadé
mica á los estudios de la carrera comercial hechos libremen
te, todos los días lectivos, desde 1.° al 16 de Mayo próximo, 
se admitirán en la Secretaría de esta Escuela, y horas de doce 
á tres de la tarde, las instancias dirigidas al limo. Sr. Direc-
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tor de la misma de cuantos aspiren á obtener dicha validez 
académica, acompañando la cédula personal corriente.

Las instancias serán extendidas y firmadas por los mis
mos interesados, expresando literalmente el nombre y ape
llido paterno y materno del aspirante, su naturaleza, edad y 
habitación en esta Corte, y asimismo por su orden las asig
naturas de que soliciten examen, y presentando dos testigos 
de conocimiento de esta vecindad, provistos de cédula co
rriente que identifiquen su persona y firma, y abonando los 
derechos que para ca ta caso fijan las disposiciones vigentes.

Los que soliciten examen de estudios de la carrera comer
cial que hayan comenzado en otro establecimiento oficial 
acreditarán este extremo por medio de la correspondiente 
certificación académica oficial.

Madrid 16 de Abril de 1892. =E1 Director, Pedro Moreno 
Yillena.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia  de A lm ería.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 14 de Mayo próximo, y doce horas de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de Tabernas, y simultáneamen
te en este Gobierno, la subasta del aprovechamiento de los 
espartos sobrantes de los montes comunales de aquel térmi
no jurisdiccional, durante los tres años del 1891 92 al 1893 94, 
aforados según el plan vigente en 14.600 quintales métricos, 
á la que servirá de tipo la cantidad de 73.000 pesetas por 
cada uno de dichos años.

Regirán en el contrato las condiciones facultativas publi
cadas en el Boletín oficÁal del 11 de Noviembre del año último 
y las económico administrativas que se insertan en dicho pe
riódico oficial á continuación del anuncio de subasta.

Almería 13 de Abril de 1892.=E1 Gobernador, Nicolás de 
Castro. 180—S

Sección de Fomento.— Carreteras.
Anulada la adjudicación de la subasta de acopios para 

conservación de la carretera de la Yenta de la Media Legua á 
la Rambla de los Nudos, este Gobierno de provincia ha seña
lado el día 4 de Mayo próximo venidero, á la una de su tarde, 
para que tenga efecto una segunda, bajo el tipo de 2.140 pe
setas 71 céntimos á que asciende su presupuesto.

Dicha subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 8 de Marzo de 1852 en este Gobierno c i
vil, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to 
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrarán en el acto únicamente entre sus autores 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo 
menos en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre q ie  no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta de los rematantes el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia.

Almería 13 de Abril de 1892.=E1 Gobernador, Nicolás de 
Castro.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de Almería con fecha 13 de Abril últi
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción en el actual añc económico parala carretera de la Yenta 
de la Media Legua á la Rambla de los Nudos, de esta provin
cia, se compromete á tomar á su cargo dichos servicios por la 
-cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de cé* 
dula personal ó no exprese la cantidad en pesetas y céntimos 
■escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 179—S

Gobierno de la  p rovincia  de Cádiz.
Habiéndosele extraviado á D. José Pazos Mareque, vecino 

de Chiclana, el resguardo que le fué entregado por la Depo
sitaría de la Excma. Diputación provincial al constituir la 
fianza para responder de los actos de D. Luis Campos, A d
ministrador que fué de la Hijuela de Expósito de la expre
sada ciudad, se publica en este periódico oficial al objeto de 
que transcurrido el plazo de treinta días pueda el interesado 
hacer uso del derecho que le corresponda.

Cádiz 1.° de Abril de 1892. — El Gobernador, Joaquín de 
Castellarnau. X —1944

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Jerez.—Hilario Giner, plaza del Angel, 2.
Cádiz.—Madame Belok, sin señas.
Barcelona.—Brau Pujol, Aduana, 21.
Montoro.—Juan Fe nández, Pelayo, 3.
Castellón.—Francisco Martínez, Corzo, 12.
Lorca.—Asunción plañol, sin señas.

NORTE

Porriño.—Francisco Gallego, San Mateo, 15.
NOROESTE

León.—José Gallego, Ferraz, 74.
Murcia.—E luardo Bermúdez, San Hermenegildo, núm. 2, 

tercero.
Madrid 20 de Abril de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Pontevedra.

Aprobado por Real orden de 28 de Febrero último el pre
supuesto formado para la ejecución de obras en el edificio del 
Estado ex Convento de San Francisco, que ocupan las ofici
nas de Hacienda de esta provincia, y en cumplimiento á lo 
dispuesto por instrucción, se sacan á pública subasta las 
menciona tas obras por el tipo de 7.664 pesetas 23 céntimos, 
y pliego de condiciones que á continuación se expresan, cuya 
subasta tendrá lugar el día 23 de Mayo próximo, á las doce 
de su manana, ante el Sr. Delegado de Hacienda, con asisten
cia de los señores que componen la Junta de subastas y del 
Notario correspondiente que ha de dar fe del acto.

Pliego de condiciones económicos d que se refiere el anuncio 
anterior.

1.a El tipo máximo para la subasta lo será la cantidad de 
7.664 pesetas 23 céntimos, á que asciende el presupuesto de 
las obras. Las proposiciones que excedan de esta suma serán 
desechadas en el acto.

2.a Para poder interesarse en el remate, deberán los lici
tadores ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del tipo de la subasta, y acompañar el resguardo res
pectivo con los pliegos de oferta. Asimismo acompañarán sus 
cédulas personales.

3 a Las proposiciones habrán de ser redactadas con suje
ción al modelo que al final se estampa y presentada en plie
gos cerrados, cuyas cubiertas rubricarán los portadores, pre
sentándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que se los 
vaya numerando. Una vez entregados los pliegos, no se les 
podrá retirar bajo ningún pretexto ni motivo.

4.a La entrega de pliegos se verificará en la primera hora 
de la señalada para el remate, procediéndose después á su 
apertura y lectura por el orden de numeración. El actuario 
tomará nota del contenido de los mismos, y lo publicará en 
alta voz para satisfacción de los concurrentes.

5.a El remate se adjudicará al que hubiere presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de 1a, Hacienda, 
es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo, pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do. No obstante, el rematante quedará responsable del com
promiso contraido, á cuyo fin se le retendrá la fianza provi 
sional que hubiese prestado, devolviéndose los resguardos 
á los demas licitadores.

6.a  ̂ Si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral por espacio de quince minutos, 
entre los firmantes de las que hubiere causado el empate, y el 
remate se adjudicará al que ofreciese mayores ventajas; pero 
si no se obtuviese resultado, se hará la adjudicación á favor 
de aquel de los antedichos que con anterioridad hubiere pre
sentado su pliego.

7.a Inmediatamente que la Superioridad haya aprobado 
el remate, se dará conocimiento de ello al rematante, quien 
en el plazo de ocho días, á contar desde la fecha de la notifi
cación, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 10 
por 100 de la cantidad en que se le hubiere adjudicado el 
servicio, y otorgar la correspondiente escritura de obliga
ción; y si así no lo hiciere, ó no cumpliese las condiciones es
tablecidas ó abandonase el servicio, se rescindirá el contrato 
á perjuicio suyo, y quedará sujeto á las prescripciones del 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así 
como la 9.a del mismo, en cuanto á la acción que contra el 
ha de ej ircer la Administración.

8.a El contratista se obliga á comenzar las obras dentro 
de los ocho días, siguientes al en que se le hubiere notificado 
la aprobación definitiva del remate, y á terminarlas en el pla
zo de cuarenta y cinco días, contados desde la referida notifi
cación, á menos que ocurriesen circunstancias que, á juicio 
del Arquitecto Director, justificaran el retraso.

9.a Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Direc
tor practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y 
si las hallare ejecutadas con sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones aprobados, las dará por recibidas provisio
nalmente, levantando acta, que firmarán con el Administra
dor y el contratista, y que será remitida á la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado.

10. Asimismo el Arquitecto practicará la medición y va
loración de las obras hechas, formando en su consecuencia la 
liquidación final, en la cual no se podrá abonar al contratis
ta más que la obra que realmente hubiese ejecutado, enten
diéndose que ésta no ha de exceder de la que en presupues
to figure, á no ser que la Superioridad hubiese previamente 
autorizado algún aumento. Dicha liquidación será sometida 
á la aprobación del Centro directivo antes citado.

11. El pago de las obras se hará en un solo plazo á la ter
minación de las mismas, previa liquidación que efectúe el 
Arquitecto, y después de practicada por el mismo la recep
ción provisional.

12. Terminado que sea el plazo de garantía que se fija en 
el pliego de condiciones facultativas, ó sea el de quince días 
desde la recepción provisional, se practicará por el Arqui
tecto el reconocimiento definitivo, extendiéndose el acta co
rrespondiente, que se remitirá á la Superioridad, para que 
ésta pueda acordar la devolución de la fianza.

13. En el caso de faltar el contratista á las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata el ar
tículo 2.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
prescripciones de la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

14. Serán de cuenta del contratista satisfacer los dere
chos de otorgamiento de escritura, los de la inserción de 
anuncios de subasta en los periódicos oficiales, y el importe 
de los honorarios de Arquitecto.

15. El licitador á cuyo favor se haya hecho la adjudica
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta provisional ó después que háya prestado la fian
za definitiva en garantía del contrato; en uno y otro caso 
será requisito indispensable que el cesionario reúna las con
diciones exigidas en este pliego á los solicitadores, y que 
haga constar de una manera solemne su aceptación. Apro
bada por quien corresponda la escritura pública que con tal 
motivo habrá de otorgarse, quedará el cedente relevado de 
responsabilidad para con la Hacienda.

16. Forman parte integrante de este pliego el Real decre
to de 27 de Febrero é Instrucción de Septiembre de 1852, y 
cuantas disposiciones rigen sobre la materia que no se hallen 
en contradicción con lo expresado en las condiciones ante
riores.

17. Los licitadores acreditarán ser mayores de edad, y 
caso de ser extranjeros, garantizará un español su capacidad 
y arraigo.

18. Los licitadores acreditarán el pago de la contribución 
| con la presentación del último recibo.

iy. Das proposiciones serán extendidas ó reintegradas 
con timbre de la clase 11.a

presupuesto de las obras y pliego de condicio
nes facultativas se halla de manifiesto en esta Administra
ción todos los días no feriados, desde las nueve de la maña
na a las dos de la tarde.

Pontevedra 18 de Abril de 1892. =E1 Administrador, Bru-
no Sacarrera. ’

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   con cédula personal de ela-
a nurn* : v ’ enterado del proyecto, presupuesto y  

pliego de condiciones para la subasta y ejecución de las obras 
que se han de efectuar en el edificio del Estado ex convento 
de San Francisco, se obliga a realizar dichas obras con es
tricta sujeción á aquellos documentos, y por la cantidad 
cíe (expresado por letra) pesetas.

(Fecha y firma.) 181—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte seguida contra Josefa Sánchez 
Pérez y Teófila Alonso por estafa, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo 
criminal auto con fecha 2 del actual señalando el día 9 de 
Mayo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á l»s sesiones del juicio oral, mandando se cite á la 
testigo Adela Marín González, cuyo actual domicilio se igno
ra, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y  
hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 19 de Abril de 1892. =E1 Oficial de Sala, José A l- 
mira* J—2601

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Yicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al reo por delito de contrabando José Prieto Coca, hijo 
de José y de Ana, casado, de veintiún años, zapatero, natu
ral y vecino de Paterna de la Ribera, para que en el término 
de veinte días, contados desde la inserción del presente en la 
G& c e t a  d e  M a d r i d , se persone en esta Fiscalía, para notifi
carle acordada de S A. el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeceras 13 de Abril de 1892.=Yicente Cervera y Topete. 
Francisco Raffo, Secretario. 618__M

CACERES
D. Andrés Yiamonte y España, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Cáceres, núm. 67, Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sargento que fué 
del regimiento de Zapadores Minadores Julio Rodríguez Ló
pez, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho sargento para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta Fiscalía, 
cuartel del expresado regimiento, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias ea busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Cáceres 10 de Abril de 1892.= E l Capitán, Juez instruc
tor, Andrés Yiamonte.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Francisco Sánchez Gutiérrez. 619—M

HUELVA
D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata gradua

do, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del 
llamamiento para su ingreso en el servicio de la Armada 
del inscrito disponible del trozo de la capital Fernando 
Fernández Medina, hijo de José y de Rosario, natural de A l- 
muñécar (Málaga), de veinte anos, soltero, sus señas: cre
ciendo, ojos pardos, pelo castaño, frente, nariz y boca regu
lares, barba saliente, color trigueño, señas particulares nin
guna; y á quien se le sigue causa por tal motivo;

Usando de las facultades que me coaceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado inscrito, señalándole la Comandancia 
de Marina de esta provincia, cd le  Rascor, núm. 14, donde 
debe presentarse dentro dñ  término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el referido plazo, será seguida la causa 
declarándole prófugo.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y  mili
tares y encargo á la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo constitu
yan en prisión á disposición de esta Fiscalía.

Dado en Huelva á 17 de Abril de 1892.=El Fiscal, Anto
nio Rodríguez.=Por su mandato, el Secretario, José Pérez.

6 2 0 -M ^ J
LINARES

D. Manuel Jiménez Baena, Capitán del cuadro de recluta-* 
miento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins-
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tractor del expediente previo seguido al recluta de esta zom. 
Romualdo Romera Romera por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ro
mualdo Romera Ron era, natural de Multa, avecindado en 
Linares, provincia de Jaén, hijo de Antonio y de Matilde, 
soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 

. color moreno, frente grande, nariz regular, boca ídem, barba 
poca, estatura un metro 650 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en el local que ocupan las oficinas de la zona, sito en la calle 
de FsproDceda, núm. 15, de esta ciudad, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 

lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á, todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pare que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Romualdo Romera Ro
mera, y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á las citadas oficinas, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Linares á 16 de Abril de 1892.=Manuel Jiménez 
Baena. 621—M

D. Manuel Jiménez Baena, Capitán del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente previo seguido al recluta de esta 
zona Ramón Romero Díaz por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Romero Díaz, natural de Sevilla, avecindado en Lina
res, provincia de Jaén, hijo de Manuel y de Salud, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color 
claro, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, barba po
blada, estatura un metro 15 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la B a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el local que ocupan las oficinas de la zona, sita er 
la calle de EsproDceda, núm. 15, de esta ciudad, á mi dispo 
sición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pía 
zo fijado .será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Ramón Romero Díaz, 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á las citadas oficinas á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Linares á 10 de Abril de 1892.=Manuel Jiménez 
Baena. 622—M

D. Manuel Jiménez Baena, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins 
tractor del expediente seguido al recluta de esta zona Ma 
nuel Suárez López por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma 
nuel Suárez López, natural de León, avecindado en Linares 
provincia de Jerez, finjo de Victorio y de Felisa, soltero, d< 
veinte años de edad, de oficio del campo, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color cía 
ro, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, barba ídem 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el local que ocupan las oficinas de h 
zona, calle de Espronceda, núm. 15, de esta ciudad, á mi dis
posición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será deelarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Manuel Suárez Ló
pez, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á las citadas oficinas, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Linares á 10 de Abril de 1892.=Manuel Jiménez 
Baena. 623—M

D. Manuel Jiménez Baena, Capitán del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente previo seguido al recluta de esta zona 
Lucas del Jesús Expósito por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lucas 
del Jesús Expósito, natural de Ecija, provincia de Jaén, sol
tero, de veintitrés años de edad, de oficio hortelano, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
color sano, frente regular, Dariz ídem, boca ídem, barba poca, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el local que ocupan las oficinas de la 
zona, sito en la calle de Espronceda, núm. 15, de esta ciudad, 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Lucas del Jesús Ex
pósito, y en caso de ser habido, lo remitan con las segurida
des convenientes á las citadas oficinas y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en LinareB á 10 de Abril de 1892.=Manuel Jiménez 
Baena. 624—M

D. Manuel Jiménez Baena, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente previo seguido al recluta de esta zona 
José Expósito por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Expósito, natural de Jaén, avecindado en Linares, provincia 
de Jaén, soltero, de veintidós 8ños de edad, de oficio carpin
tero, cuyas señas personales son las siguientes: jjelo castaño, 
cejas al pelo, color bueno, frente regular, boca ídem, barba 
poca, estatura un metro 421 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en

el local que ocupan las oficinas de la zona, sita en la calle de 
Espronceda, núm. 15, de esta ciudad, á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijada será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo José Expósito, y raso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á las citadas oficinas, y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Linares á 10 de A b ril de 1892.=Manuel Jiménez 
Baena. 625—M

D. Manuel Jiménez Baena, Capitán del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente previo seguido al recluta de esta zona 
Salvador López Cánovas por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador López Cánovas, natural de Sevilla, avecindado en Li
nares, provincia de Jaén, hijo de Sandalio y de Carmen, sol
tero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color trigueño, frente 
regular, nariz regular, boca regular, barba poblada, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el local que ocupan las oficinas de la zona, sita 
en la calle de Espronceda, núm. 15, de esta ciudad, á mi dis
posición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Salvador López Cá
novas, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Linares á 10 de Abril de 1892.=Manuel Jiménez 
Baena. 626—M

PAMPLONA
D. Enrique García Díaz, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez 
instructor del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra "el soldado de 
este regimiento Baldomero Barrena Zabala, con licencia ili
mitada por exceso de fuerza, natural de Muez (Navarra), hijo 
de Hilario y de Juana, de edad de veintiún años, de oficio la
brador, de estado soltero, su estatura un metro 562 milíme
tros y sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, frente ídem, color sano, 
lire marcial, señas particulares ninguna, cuyo paradero se 
ignora, estando considerado como desertor por no haberse 
presentado en banderas al ser llamado para incorporación.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, y si fuese habido, lo pongan á mi 
disposición en el cuartel del Seminario de esta ciudad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Pamplona 14 de Abril de 1892.=E1 Juez instructor, En
rique García.—Ante mí, el Secretario, Tomás Servet.

627—M

Juzgados de primera instancia.
ARNEDO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de 
este partido de Arnedo.

Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autori
dades, y encargo á los individuos de la policía judicial, se 
proceda á la busca y ocupación de un macho mular de pelo 
castaño, chato, manizurdo, de algo más de seis cuartas de 
alzada, graneado y rozado en el cuello de la manga del yugo, 
y que fué robado á su dueño Telesforo Royo Fernández, ve
cino de Galilea, de la casa que habita, en la noche del 26 al 
27 de Marzo último, procediendo así bien á la detención y 
conducción á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado de las personas en cuyo poder se encontrare si no 
justifican su legítima adquisición, pues así se halla acorda
da en la causa que instruyo por el expresado delito.

Dada en Arnedo á 16 de Abril de 1892.=Al bino del Pra
do.=Por su orden, Francisco Javier, Secretario. J—2571

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Manuel Mestre, hijo de José y de Teresa, natural y vecino de 
esta ciudad, habitó en la calle de Copóns, núm. 4, piso prime
ro, puerta primera, de veintiséis años de edad, soltero, ase
rrador, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de 
diez días comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta 
ciudad para notificarle cierta resolución recaída en el suma
rio que instruyo sobre estafa contra el mismo; bajo apercibi
miento, en otro caso, de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cris
tina (Q. D. G.), exhorfcoy requiero, y en el mío ruego y en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
José Manuel Mestre, el cual es de estatura regular, color 
sano, pelo castaño, ojos pardos, viste traje de lana, gorra 
negra y calza botinas, y caso de ser habido sea conducido á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1892.=Mariano García 
Bajo.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar. J—2572

BERJA
D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Rec- 

toy Rendón, viajante de la casa de comercio de D. Carlos Al
berto Díaz, de Málaga, cuyas demás circunstancias y actual 
domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, si
guientes al de la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de las provincias de Alme
ría y Málaga, se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por quebrantamiento de depósito de los bienes embargados á

D. José Barrionuevo Lucas á instancia de D. Carlos Alberto 
Díaz; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Berja á 31 de Marzo de 1892.=Francisco Delga
do Iribarren.=Por mandado de S. S., Ramón Hernández.

J—2573

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Máximo Lozano Rodríguez, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta ciu ad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Ramón 

Rodríguez Labrador, de oficio soguero, ambulante, para que 
en término de quince días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se sigue contra 
D. Juan Torres Marín y otros vecinos de Salvaleón por des
obediencia á la Autoridad judicial; apercibido que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 13 de Abril de 1892.= 
Máximo Lozano.=E1 actuario, Guillermo López.

J—2574
MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada en este día por el Señor 
D. Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito del Norte, 
en cumplimiento de lo ordenado por la Sección 3.a de la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta Corte, se 
cita á Bernabé Moya Martin, guardia de Seguridad que fué, 
para que el día 27 de Ab il, á la una de la tarde, comparezca 
ante dicho Tribunal con el objeto de asistir y declarar como 
testigo en el juicio oral referente al sumario instruido en 
este Juzgado por el delito de lesiones contra Manuel N. Cor- 
nás; advirtiéndole la obligación de comparecer por virtud de 
esta citación, bajo la multa de 5 á 50 pesetas con que se le 
conmina.

Madrid 18 de Abril de 1892.=Y.° B.°=Maroto.=El Secre
tario, Recaredo Culebras. J—2598

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito del Norte, 
en cumplimiento de lo ordenado por la Sección tercera de la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta Corte, se 
cita á Ramona Salvador Martínez, José Téllez de Pedro, Ma
tías Inglés Cifuentes y Manuel Gómez, para que el día 22 de 
Abril, á la una de la tarde, comparezcan ante dicho Tribu
nal, con el objeto de asistir y declarar como testigo en el jui
cio oral referente al sumario instruido en este Juzgado por 
el delito de atentado y lesiones contra Francisco Yiílanueva 
y otro; advirtiéndole la obligación de comparecer por virtud 
de esta citación, bajo la multa de 5 á 50 pesetas con que se 
le conmina.

Madrid 18 de Abril de 1892.=Y.° B.°=Maroto.=El Secre
tario, Recaredo Culebras. J—2599

MOLINA DE ARAGON
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes que constituyen la memo
ria pía para dotar doncellas pobres de su linaje, con otra 
para estudiantes, y una Capellanía, fundadas en Milmarcos 
por el Presbítero D. Francisco Casas, natural de dicho pue
blo, en testamento otorgado en 28 de Agosto de 1638, para, 
que en el término de dos meses, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo por medio de Abogado y Procura
dor; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy dicta
da en los autos que se siguen á instancia del Procurador 
D. Francisco María Sánz, á nombre de Tomás Alvaro, vecino 
de Cimballa, como representante de su hija Julia Alvaro 
Cuenca, sobre que se le declare como inmediata sucesora de 
los bienes que dotaban la citada memoria pía y se le ponga 
en posesión de la mitad reservable de dichos bienes; á cuyos 
autos se hallan acumulados los promovidos por el Procura
dor D. Gregorio Urbano Fernández en nombre de Saturio 
Fernández Larriba, vecino de Mi imarcos, á quien representa 
hoy el Procurador D. Celestino Lozano en concepto de mari
do y representante legal de su esposa Catalina At iza Yagüe* 
sobre que se declare á la misma inmediata sucesora de los 
bienes que dotan las citadas memorias pías y pidiendo la ad
judicación de los mismos.

Se hace constar que el presente edicto es tercero y última 
llamamiento; bajo apercibimiento de que no será oído en este 
juicio el que no comparezca dentro del plazo señalado, sin 
que después de publicados los primeros y segundos haya 
somparecido persona alguna alegando sus derechos, como, 
asimismo que la parte de Tomás Alvaro, como padre de Fe
lisa Alvaro Cuenca, funda su derecho en ser ésta nieta por 
línea paterna de Iñigo Abad, á quien en unión de María Go- 
tor y María Antonia López fueron adjudicados por auto de 
L4 de Noviembre de 1845 en concepto de libres los bienes de, 
[a dotación, con obligación de reservar la mitad al inmediato,, 
sucesor, cuya resolución recayó en pleito seguido por las per
sonas citadas de una parte, y de la otra Manuel Romanillos 
Santiago Ariza, por sí y como heredero de Santos Romanillos 
y Pedro José de Casas, y la parte de Saturio Fernández, 
como marido de Catalina Ariza, lo funda en ser pariente en 
noveno grado del fundador.

Dado en Molina á 12 de Abril de 1892.=Manuel Marina. =  
Ante mí, José López. 159—p

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción, 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente exhorto y requiero á todas las Autorida

des civiles y militares y demás individuos de la policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca de dos barriles de vino 
tinto que fueron hurtados en la estación de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, correspondiente á esta 
población, pertenecientes álas expediciones números 7.279 y 
y 7.28L de Manzanares, con peso de 65 kilogramos cada uno, 
marcas D. G. el primero y P. J. L. el segundo, consignados 
respectivamente á D. Diego Gómez y D. Pedro José Lainez, 
y captura del autor ó autores del hecho, y caso de que sean 
habidos dichos barriles, así como los autores, los pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado por providencia de este día, dic
tada en la causa que me hallo instruyendo sobre mencionado 
hecho.

Dada en Montoro á 13 de Abril de 1892.=José Fernández 
Arroyo.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. J—2549
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D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás individuos de la 
policía judicial, procedan a la busca de un burro de cuatro 
años, pelo pardo oscuro y pequeño de alzada, el cual fué ro
bado en la noche del 29 de Febrero último á Francisco Sán
chez Mora, de la casilla de la vía férrea de Madrid á Zarago
za y á Alicante, núm. 22, .kilómetro 417, término de Villa- 
franca, y captura del autor ó autores del mencionado hecho, 
y caso de que sea habido indicado animal, así como mencio
nados autores, los pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por 
providencia de este día, dictada en la causa que se sigue en 
este Juzgado y por la Escribanía del actuario que refrenda 
sobre mencionado hecho

Dada en Montoro á 12 de Abril de 1892.= José Fernándaz 
A rro jo .—Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. J—2568

NAJERA
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal por 

estafa de dos partidas de vino compradas á los vecinos de 
Baños de Río Tovia, Pedro Loza y Marcelino Frías, por José 
Ballugera Contreras, cuyo sujeto residió en la ciudad de 
Haro hasta hace como mes y medio que manifestó iba á mar
char á Vitoria, donde tenía un hermano político bastante 
enfermo, y llevando en un carro dos costales con ropa y un 
baúl, y marchando el matrimonio con un niño de pecho, 
cuyo sujeto vestía traje de artesano, de americana y boina y 
á veces sombrero, encontrándose en ignorado paradero; ha
biendo acordado que dicho sujeto sea citado de comparecen
cia ante este Juzgado, dentro de ocho días, siguientes al de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
recibirle declaración, y que en caso de ser habido, se proceda 
á la captura del mismo y detención.

Dado en Nájera á  L6 de A b r i l  de 1892.=José López Mos
quera. =E1 Escribano, Isidoro Lazcano. J—2565

PAMPLONA
D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el juicio ordinario de mayor cuantía, 

de que luego se hará mérito, se pronunció la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—En la ciudad de Pamplona á 17 de Marzo 
de 1892, el Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos 
autos de juicio declarativo ordinario de mayor cuantía insta
do por D. Pedro José Arrupea é Iturria, mayor de edad, ca
sado, labrador, vecino del lugar de Azpilcueta, representado 
primeramente por el Procurador D. Pablo García y última- - 
mente por el Procurador D. Eusebio García, bajo la direc
ción del Letrado D. Juan García Abado, contra los que se 
crean herederos de D. José Francisco Irigoyen y Juana Jose
fa Gabagorri, su mujer, propietarios que fueron de la casa 
llamada Ondarraga, sita en la villa de Sambilla y sus bienes 
anejos, de personalidad desconocida y paradero ignorado, de
clarados rebeldes, sobre pago de 4.800 pesetas y sus intere
ses, á razón de 5 por 100 anual, desde el día 31 de Diciembre 
de 1889;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da interpuesta por D. Pedro José Arrupea é Iturria contra 
los que se crean con derecho á la herencia de los consortes 
D. José Francisco Irigoyen y Dona Juana Josefa Gabagorri, 
hoy desconocidos y en ignorado paradero; y en su consecuen
cia debo condenar y condeno á los que semejante derecho 
ostenten al pago al D. Pedro José de las 4.800 pesetas re
clamadas como procedentes del préstamo á la Doña Juana 
Josefa, verificado para liberar las cargas que pesaran sobre 
la casa Adarraga, pertenencia de los referidos cónyuges, á 
favor de D. Juan Blas Tornaría, condenándoles también al 
pago délos intereses de la expresada cantidad, á razón del 5 
por 100 anual desde el 31 de Diciembre de 1890, pero no al 
pago de las costas, respecto de las cuales no se hace especial 
condenación.

Asi por esta mi sentencia que además de notificarse en 
estrados en cuanto á los demandados, se insertará su enca
bezamiento y  parte dispositiva en el Boletín oficial de esta 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y  firmo.=Mariano Pascual Es
pañol.»

Cuya sentencia se publicó el mismo día y el actuario da 
fe de que lo inserto es copia fiel de su original.

Dado en Pamplona á 24 de Marzo de 1892.=Mariano Pas
cual Español. = P or mandado de S. S., P. O. de Iciz, Dionisio 
Itúrbide. 163—P

SARRIA
En viriud de lo mandado por el Sr. D. Antonio García 

Gutiérrez, Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de hoy, dictada á escrito del Procurador D. Angel 
Fernández Gallego, que representa á Antonio Pardo López, 
vecino del barrio del Lázaro, como padre y representante le
gal de Modesta y Manuela Pardo Rodríguez, que le quedaron 
de su difunta esposa Manuela Rodríguez Pereira, en inciden
te sobre declaración de pobreza para litigar con Antonio Ro
dríguez San gil, natural de San Salvador da Pena, y ausente 
en ignorado paradero, en reclamación de legítimas, por la 
presente se emplaza á dicho Antonio Rodríguez Sangil, para 
que dentro del término de nueve días comparezca ante este 
Juzgado y conteste la citada demanda incidental; prevenido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Sarria 11 de Abril de 1892.=E1 actuario, Hilario Bailarín.
164—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Cuevas 

García, soltero, carrero y de diez y siete años, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezea en los es
trados de este Juzgado, situados plaza de la Contratación, 
número 6, para la práctica de cierta diligencia judicial; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S, M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación

Sue tengan conocimiento del paradero de susodicho indivi- 
no, lo hagan comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 16 de Abril de 1892.=Nissén González 
valdes.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J — 2577

. González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Juan Caro García, 
Luis bervio Perez, Manuel Aguader Rodríguez y Francisco 
berba^ conocido por Jorge, todos de esta vecindad, cuyas de
mas circunstancias se igDoran, para que en el término de 
veinte días, que empezarán á contarse desde el de la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de 
esta capital en clase de preso y á disposición de este Juzga
do para oír y contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que se les sigue por falsedad; apercibidos de que de no 
lugar11 611 *ck° término les parará el perjuicio que haya

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y á 
los agentes de la policía judicial á que por su parte practi
quen diligencias en busca de los referidos, y habidos, los 
constituyan en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Sevilla 16 de Abril de 1892.=Nissen González Valdés. =  
El actuario, Manuel Martínez. j  2578

TARRAGONA

, 10 disP.ue8t° P°r el Sr. Juez de instrucción
de este partido en providencia del día de hoy, dictada en mé
ritos de sumario sobre estafa contra Victoriano Ruiz y Díaz 
Francisco Martin y Ortiz, se cita al sujeto que firma una Z ’- 
ta con las miciales N. G., fechada en 25 de Febrero último 
dirigidas a la procesada Telesfora Martín, vecina de esta ciu 
dad, y con un sobre interior para D. Amalarico de Giorman 
cuyo pliego fue depositado en uno de los buzones de la AcL 
ministracion de Correos de Haro y se recibió en esta ciudad 

pr?pi° me® d® Febrero., para que comparezca en
A-n» i deKes e duz£ado’ sito en la calle de SantaAna,, uuin. L con objeto de prestar declaración; bajo la res- 
ponsabilidad no verificándolo que determina la vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Tarragona 13 de Abril de 1892.=E1 actuario, Enrique An- 
areu- J—2566

VALENCIA—MAR

Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado José 
Mana Aranda Calatayud, apodado El Artillero, hijo de Pere- 
grin y de Josefa, de catorce años, soltero, encuadernador 
cuyo actual paradero se ignora, habitante su madre en la 
calle de Trinitarios, num. 12, segundo, de esta ciudad, para 
que en el termino de nueve días, contados desde la inserción
i?, L P/ . S'enteien d e  Maorid, se pásente en este
Juzgado o en las cárceles del Asilo Municipal de esta capital, 
con objeto de recibirle declaración indagatoria y responder 
a los cargos que le resultan en causa que instruvo contra el 
mismo y otro por hurto frustrado; pues de no" comparecer
gw^ídeTecho We 116 Parafá 61 perjuioio a 1ue haJ a lo-

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y  captura del in
dicado sujeto, cuyas senas personales son: estatura recular 
color moreno ojos y  pelo negros, la cabeza algo gruesa y  
viste con pantalón y blusa de luto, gorra negra y  alpargatas 
presentándolo en este Juzgado ó en las cárclles referidas á 
mi disposición pues en hacerlo así administrarán justicia

. Dada e? Va!“ cia a 6 de Abril de 1892.=Oristóbal Giro- nes.=Enrique Botella. j _ 2 5 6 7

VALLADOLID—AUDIENCIA
. P- P e * 0 A jo yelasco. Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi actuación se si
guen autos ejecutivos a instancia de Procurador D Euge
nio Ruiz Zurro, en nombre de D. Juan Robles Barañano ve
cino de Zamora, contra Doña Gabina Valseca Carbonero de 
ignorado paradero, sobre pago de 625 pesetas é intereses pro- 
cedentes de préstamo con hipoteca, en los que he dictado 
sentencia de remate, que comprende el encabezamiento v 
parte dispositiva siguientes: * J

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, á 2 de Abril 
de 1892, el Sr. D. Manuel García López, Juez de primera ins- 
tancia del distrito de la Audiencia de la misma y su partido 
habiendo visto los presentes autos ejecutivos seguidos á ins
tancia del Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro, en nombre 
de D. Juan Robles Baranano, vecino de Zamora, dirigido por 
el Doctor D Miguel Marcos Lorenzo, contra Doña Gabina 
Valseca Carbonero, de paradero ignorado, sobre pago de 
625 pesetas de principal, intereses y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción, hacer trance y remate de los bienes embargados perte
necientes á la deudora Doña Gabina Valseca Carbonero y 
con su producto completo pago al acreedor del principal é in
tereses reclamados en su demanda, con más las costas causa
das y que se causen hasta su real y efectivo pago, y por la re
beldía de la ejecutada, hágase pública la parte dispositiva de 
esta sentencia y su encabezamiento en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , en la forma que determina la ley.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Manuel García López.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Manuel García López, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta ciudad, hallándose 
celebrando la pública en ella á 2 de Abril de 1892, de que doy 
fe.=Pedro A. Velasco.»

Lo relacionado es cierto y lo inserto corresponde á la letra 
con lo que resulta de los autos de su razón, á que me remito 
caso necesario.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á los fines 
que se expresan en preinserta sentencia, expido el presente 
en Valladolid á 4 de Abril de 1892.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Manuel García. =Pedro A. Velasco.

X —1943
VILLAOARRIEDO

En los autos de menor cuantía, promovidos por el Procu
rador Mazorra, en nombre de D. Juan Bautista Sáinz True- 
ba contra D. Manuel Sáinz Trueba, declarado rebelde, el 
Sr. Juez de primera instancia de Villacarriedo, en providen
cia de este día, tiene acordado se requiera á D. Manuel Sáinz 
Trueba, para que en el término de seis días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia, presente en la Escribanía del auto
rizante los títulos de propiedad de las fincas que le han sido 
embargadas en el término de Selaya, con fecha 18 de Enero 
último; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la 
presente en Villacarriedo á 9 de Abril de 1892.=E1 Escriba-

1 no, J. Fidel Riancho. 166—P

NOTICIAS OFICIALES

La Recompensa.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Se convoca á junta general para el día 29 del actual, á las 
JrincípS * 6’ 6n la Calle de ReIatores> núm. 4,

Madrid 2° de Abrü de 1892. =E1 Presidente, José Carre- 
tero- X —1941

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados.
El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre

glo a lo que previenen los estatutos de la misma, ha acorda
do convocar a junta general ordinaria de accionistas para el 
día 21 de Mayo próximo venidero, á las tres y media de la 
tarde, en su domicilio social, situado en la estación del ha- 
rno del Pacifico.

Según prescribe el art. 21 de dichos estatutos, tendrán 
derecho a concurrir á la mencionada junta los accionistas 
que se presenten á usar de él oportunamente, previo el depó- 
sito en la Caja de la Sociedad, con quince días de antelación 
al designado para celebrarse, de 10 acciones por lo menos de 
la citada Sociedad.

Madrid 20 de Abril de 1892. =E1 Director, Gil Meléndez v 
Vargas. X -1942

Sucursal del Banco de España en Vitoria.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, num. 8.184, constituido en esta Sucursal en 27 de Ene
ro próximo pasado, importante pesetas nominales 42.400, en 
títulos de Deuda exterior al 4 por 100, á nombre de D. Fa
bián Manso de Zúñiga, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de 
la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín ofictalfa esta provincia, según determinan 
los artículos 9 ° y 237 del reglamento reformado por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido d i
cho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expelirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad 

b Vitoria 20 de Abril de 1892.=E1 Secretario, Germán Mú- 
Sica- X —1945—3

Compañía de las islas de Cayo Cruz y Cayo Romano 
(Cuba).

Situación en 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO _ PesetaS~
Acciones en cartera...................................................  400.000
Fondos de comercio, mobiliario industrial en

París y Agencias diversas...............................  110.000
Propiedades y plantaciones de Cayo Cruz y 

Cayo Romano, edificios, construcciones va
rias, material de pesca, flotilla, lagunas  3.505,921*45

Caja: efectos á recibir, mercancías generales y
deudores varios...   277.572*80

Gastos de primera instalación............................ 21.095*40

4.314.589*65
PASIVO ’

C apital................................................................... 4.000.000
Efectos a p a g a r  .......................................  jq 701*65
Acreedores varios  ...................................... 205.518*90
Ganancias y perdidas, beneficio en el año.. . .  98.369*10

4.314.589*65

El Presidente del Comité directivo, J. Chinchilla.
X—1940

Compañía de los Ferrocarriles de M allorca.
Balance en 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO - Pe86ta8-
Coste de la vía.......................................................  7  099  729*16
Tranvía............................................................................100.'369‘19
Acciones......................................................................  212.500
Accionistas............................................................. 239.844*20
Efectos á recibir .........................................  103*57
Repuestos..............................................................‘ 205.158*70
Estudios de nuevas vías......................................  22.076*80
Depósitos necesarios............................................ 7 5
Cuentas transitorias.......................... ...................* 3.173.221*83

Caja:
En efectivo.................. ...............  88.680*32
En el Crédito Balear.................   578.258*53

----------------------------------------- 666.938*85

11.720.017*30 

PASIVO ~
Capital.......................................................................  6.125.000

Efectos á pagar:
Obligaciones (1).........................  5.125.058*76
Pagarés al Tesoro público rein

tegrables..................................  108.154*26
„  , ,   5.233.213*02
Fondo de reserva................................................... 88.692*43
Acreedores por depósitos en garantía..............  454*25
Dividendos á satisfacer........................................  1.746*50
Corresponsales....................................................  g 218*76
Ganancias y pérdidas................ 193 *692*34
Remanentes del año anterior.. 69.000

 ■---------  262.692*34

11.720.017*30

Palma 31 de Diciembre de 1891. =  El Tenedor de libros, 
Joaquín B. Campuzano.=El Presidente, Antonio Marqués. =  
El Director general, Guillermo Moragues.

(1) Estas obligaciones se amortizan mediante el pago úni
co anual hecho á la Sociedad Crédito Balear de 100.000 pese
tas hasta el año de 1910 y de 6 4 .6 0 0  pesetas cada semestre
desde 1910 á 1935. En estas cuotas van también comprendi
dos los intereses de las obligaciones que corren por cuenta
de dicha Sociedad de crédito. X—1939
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Cotización oficial del día 20 de A bril de 1892, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS “Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 64 50 64*75-70-80-85-9065 0(0-64*85 á plazo. 64*20 64*40—45-50-55—7(64*65 fin eo r. flr. cambio m. 64*566 65 0(0-64*90-65*10 fin cor. fir. 0*50 prima. 64*40-50-55-60-70 64*65 fin próx. fir cambio m . 64*541 
pequeños. 69*50 64*90-95-68*7569*60-75-65 0(0 67*90-80-75 68*40-50 20-65*20 68 0(0-69*50

Nuevos, series G y H, de 100 y 200 pesetas. 66*50 66*75Idem id. al 4 por 100 exterior  69*10 69*25-30á plazo. » 69*25-30fin cor. fir. con numeración. pequeños. 69*30 69*50-35-75-30-2569*4 0—60Nuevos, series G y H, de 100 y 200 pesetas. 70 0 0 70*50-20Idem amortizable al 4 por 100  76*75 77 0(0-76*90-77 0[ipequeños. 77*20 77*30-75-78 0(077*80-76-95-77*05 77 0(0-77*20Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........... 102*70 102*80-75-85Idem, id., id., emisión de 1890, números1 al 340 000  94 0(0 93*90-94 0(0Banco Hiootecario de España .—Cédulas al 5 por 100, números 1 al 150.000... » 97*25Acciones del Banco de España.................. 338*75 340 0(0Id . id . id. cantidades-pequeñas  338*50 340 0(9Idem del Banco de Castilla..........................  » 40 0(0Compañía arrendataria de Tabacos.—Acciones al portador.................... . . . .  89*50 90*50Idem id. id. cantidades pequeñas  » 90 0(0-91 0(0

C am b io s  o fic ia le s  s o b re  p l a z a s  d e l R e in o .

D AÑO  B E N E F IC IO  DA Ñ O  B E N E F IC IC

Albacete  0‘30 » Logroño  0*25 »Alcoy............... 0 20 » Lorca  0*70 »Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »Almería  0‘25 » Málaga  O^O »Avila............... 0*25 » M urcia  0*25 »Badajoz  0*30 » O rense...  0 30 »Barcelona  0*20 » Oviedo  0 25 »Béjar...............  0*35 » Palencia  0*30 »Bilbao.............  0*20 » Palma Mallor.a 0*25 »-B u rg os   0*30 » Pamplona  0*25 »Cáceres.  0*30 » P ontevedra... 0*25 »Cádiz............... 0*20 » R eus  0*20 »Cartagena  0*20 » Salamanca  0*25 »Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »Córdoba  0*30 » Sta. CruzTfe.. 0*35 »Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »Cuenca............  0*35 » Segovia  0*30 »Ferrol.............. 0*25 » Sevilla  0*20 »Gerona............  0*25 » Soria  0*30 »Gijón...............  0*25 » Tarragona  0*25 »Granada  0*30 » Tal a la Reina. 0*70 »Guadal a ja ra . .  0‘35 » Te¡uel  0*30 »Haro................  0*25 » Toledo...............  0*30 »H u elva ..  0*25 » Tudela  0*65 »Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »Jaén  0*30 » Valladolid  0*25 »Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »León  0*30 » Vitoria..............  0*25 »Lérida.............  0*20 » Zamora  0*30 »Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 1 9  DE ABRIL DE 1 8 9 2

/ Deuda perprt.ua al 4 por 100 exterior á 58*55l Idem id. id. interior..................................... á »Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100.................. á »ñoles............... í Idem id. al 2 por 1.00 exterior.....................á »( Idem id id 3 por 100 exterior................ á »\ Obligaciones de Cuba...................................á 437*50Fondos fran-\ 3 por 100........................................  á 96*75ceses............... * 4 1(2 por 100,............................................. á 105*70Consolidados ingleses (2 3(4 por 100) á 96 1(4
C am b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*65-29*53 pesetas.París, á la vista, francos, beneficio á papel, 17*30-17*25.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Abril de 1892.

|j TEMPERATURA 
ALTURA ' y humedad del aire.

del I —........... — -
b a róm etro  termóm etro  D IR E C C IO N  E S T A D O

HORAS r e d u c i d a ---------á 0o y en • H um ede- y  clase del viento d e l  c i e l o ,milímetrosj Seco. cido.

6 m a ñ a n a .. 713*64 1*3 - 0 * 1  E N E .. B r isa .. Despejado,
9 m a n a n a .. 714*42 j 8*5 4*9 E N E .. I d e m ,. Idem.

I 2 d e ¡ d í a . . .  712*66 12*7 6*4 E N E .. Id e m .. Idem.
3 de la tarde 711*43 16*0 8*2 N E .. .  Calma . Idem.
6 de la tarde 711*09 14*5 7*9 E B a sve  Idem

[9  de la noche 712*01 ¡ 9*4 4*6 E N E .. Id. fte . Idenú
Tem peratura máxima del aire, á la som bra.....................  47*4
Idem  m ín im a  ....Y.Y.Y.. —> 0*5

D iferen c ia ........................................... Y.V . .. . . . . 47*6
T em peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la tierra. 23*8
Id em  id. dentro de una esfera ele c r is ta l ...........................  53^

D iferen cia  [** 29*9
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto junto á latierra vegetal ó la b o ra b le ..................................................... 25^
Idem m ínim a i d .............................................................................    3‘0

D ife r e n c ia .....................................................................  28*1
V elocidad del v ien to  en las ú ltim as vein ticuatro horas

(kilóm etros)......................     438
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etro s).............................  3*0
Altura id. con respecto  á la m edia anual, á las n u ev e

d e  la noche..........................................................................    - f  5*0
L luvia en las últim as vein ticu atro  horas (m ilím etros). »

M E S  D E  A B R IL  E N  M A D R ID
TERCERA DÉCADA

Durante los días del 21 al 30, en los treinta años de 1860 á 1889, y en iguales días de los años 1890 y  1891, los valores medios y 
extremos de diversos elementos climatológicos fueron los s i 
guientes:

V A L O R E S  
MEDIOS Y EXTREMOS
 — ---------------- —---- FECHA

ELEMENTOS CLIMATOLOGICOS correspondiente.
1860-89 r8go i 8gi

mm mm mm
Presión barométrica media  705.0 708.0 702.3Idem máxima.  717.6 714.2 708.6 Día 28.-1868.Idem mínima  692.8 699.4 695.5 Día 22.—1884.
Temperatura media.................. 14° 0 13°.0 14°.8 ^Idem máxima á la sombra  33.9 27.0 27.1 Día 25.—1869.Idem mínima id........................  — 0.4 — 0.5 2.5 Día 28.—1890.
Lluvia media en la década (milímetros) ....................    13.9 1.4 6.7Idem máxima en un día...............  25.4 1.2 4.2 Día 25.—1886.Idem máxima en la década.. . . .  61.0 > » 1886.
Número de días lluviosos portérmino medio................ . 3.8 3 5Idem máximo de días lluviosos. 9 » » 1886.
Número de días despejados portérmino medio.  ........ 2.2 1 2Idem nubosos..........................  5.8 8 6Idem cubiertos....................... 2.0 1 2
Número máximo de días despejados en la década................. 7 * » 1871.Idem nubosos    9 * * 1874 y 77.Idem cubiertos  5 » * 1866 y 85.
Número mínimo de días despejados en la decada................. 0 * * Cinco anos.Idem nubosos............................ 3 » > 1866 y 71.Idem cubiertos  ........ 0 > » Seis años.
Dirección dominante del viento SO.-NE NO.-NE SO.
Espacio medio recorrido por el viento en veinticuatro horas (kilómetros), á contar del año1*67.........................................  446 475 379Espacio máximo recorrido en un d ía ........................... 1.132 829 694 Día 23.—1878.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y  en Francia é Ita lia  á las siete , el 
día  20 de A bril de 1892.

Altura Tempera- Direc- barométrica tura Fuerzaá °° «-roano cián Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel en s™aos - -  deldel mar en centesi- del cielo, de la mar.milímetros, males. viento, viento.
S. Sebastián. 774*4 4 0‘2 N . . . .  Brisa.. Casidesp.® Picada.Bilbao  775*6 4 0*4 E, . . .  Idem.. Nuboso . .  Traaq,®Oviedo  773*1 10*0 S E .. .  Idem., Despejado. »Coruña (7 h.) 774*3 42*2 ESE.. Id.lig.. Idem   Traaq.®Santiago...,. 772*4 4 4*4 N E ... Calma. Idem.........  »Orense  773*6 42*2 N O ... ídem .. Idem ..,.* . »Pontevedra..Vigo.............  772*0 44*5 N O .. .B .a lig. Id e m .... . .  Tranq.*
Oporto  771*8 14*3 E .. .  . Viento. Idem Idem.Lisboa (8 h..) 769 2 4 4*4 NNE.. Idem .. Idem  Idem.CáCGTGS • • •Badajoz  772*2 46*0 N E ... Calma. Idem.........  »
S.Fern.(7h.) 766*8 43*9 E. . . .  B.® fte. Nuboso... .  Traaq.*Sevilla..........Málaga  770*3 45*0 E . . . .  Viento. Idem G.oleajeGranada  762*4 ? 43*9 N . . . .  Brisa.. Despejado. »
A licante.,... 769*3 14*8 N E ... Viento. Idem  »Murcia  770*4 43*0 E . . . .  Calma. Idem  »Valencia  771*5 4 2*8 N O ... Brisa.. Idem  *P alm a.. . . . .  768*7 43*3 » » Casi desp .* Traaq.®Barcelona... 770*2 43*2 N O ... B.*lig. Despejado. Picada.
Teruel  772*2 2*9 N  Calma.. Idem.........  »Zaragoza—  772*6 4 4‘0 N O ... Viento. Idem  »Soria  773*2 4*2 N O ... Calma. Idem.........  »Burgos  773*9 4*7 N E ... B risa.. Nuboso....  »León.............  774*4 7*0 S  Calma. Despejado. »Valladolid.. 775*9 5*0 N E ... Viento. Idem.........  »Salamanca... 773*7 7*4 S E .. .  Idem.. Idem.........  »Segovia. . . . .  773*3 5*0 N . . . .  B.a lig. Idem.........  »
Madrid  772*6 8*5 ENE.. Brisa., Idem.........  *Escorial  771*3 7*6 N O ... Idem.. Idem ..___ »CiuoadReal. 770*9 9*8 E Idem .. Idem.........  »A lbacete.... 771*8 6*9 NE. .. Calma. Idem.........  »
París............. 775*1 4*6 » Idem.. Nuboso.,.. »Gris-Nez . . .  771*7 6*3 OSO.. B.a fte. Cubierto.. Agitada.St. Mathieu.. 774*6 8*2 SO .... Brisa.. Casi oub.®. Picad*Isla d ‘A ix ... 774*4 4*6 ESE.. Idem.. Despejado. Tranq,®Biarritz  774*3 5*2 S E .... ídem.. ídem   ídem.Clermont  774 8 4*0 N O ... Idem .. Idem.........  »Perpiñán.,..
Sicie.............  762*6 7*0 N O ... Viento. Idem G.oleajeNiza..............
Roma,  757*7 3*8 N. ..  Brisa.. Nuboso.... »Ñapóles . . . .  758*2 6*0 N Id. lig.. Idem  »Palerm u  760*1 41*4 ONO.. Id. fte. Casi cub.®. »M alta.. . . . . .  760*7 4 2*7 ONO.. Brisa.. Nuboso.... »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S eg ún  p a rte s  rec ib idos de las  cap itales b a s ta  la s  once de 

la  n o ch e  de ay er, no h a  llovido en n in g u n a  de ellas.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los p a rte s  rem itid o s  por la  A d m in is trac ión  p rin c ip a l 

de M ataderos púb licos, In te rv en c ió n  del M ercado de g ran o s  
y v is ita  de polic ía u rb an a , re su lta n  ser los precios de los a r 
tícu lo s  de consum o en el d ía  de ayer los s ig u ien tes :

C arne de vaca, de 1 á ¡¿‘50 p e se ta s  el k ilog ram o.
Idem  de carnero , de 1 á 2*50 pesetas  el k ilog ram o.
Idem  de te rn e ra , de 1*50 á 5 pesetas el k ilogram o.
D espojos de cerdo, de 1 á 1*25 p ese tas  el k ilogram o.
Tocino añejo, á 2 ‘25 p e se ta s  el k ilog ram o.
L om o, de 2  50 á 3 pese tn s  el k ilog ram o.
Jam ó n , de 2‘50 á 4 p e se ta s  el k ilog ram o.

Pan, de 0‘44 á 0 (48 pesetas el kilogram o.Garbanzos, de 0‘60 á 1*75 pesetas el kilogram o.
Patatas, de 0‘10 á 0 ‘15 pesetas el kilogram o.A ceite, de 1‘30 á 1‘40 pesetas el kilogram o, y á 14 pese

tas el decalitro.V ino, de 0*80 á 0‘90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas e l 
decalitro.Petróleo, á 0 ‘80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Yacas]..................................................................................  209
Terneras • * 113
Carneros.............................................................................  >>Corderos.  *....................    924
L echa les.. . . .  *.....................................    50

T o t a l   .........  1.296
Su peso en kilogram os 60.188

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*41 á 1‘56 pesetas el kilogram o.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y A rbitrios , resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

T oledo,.................... ..........................................................Segovia . . . o » . . ........................................ ..N o r te ..  ......................    8.458 62Bilbao.....................       1 .32984Aragón,, ................................     1.271*91Y a len c ia ..  .............      1.902‘22
M ediodía.. ,   .....................................    19 385*30Ciudad R eal,.......................................................................... 2.937 87 ]Im perial  ......................  1.645*28A rganda....................................................................  1.047*12
C orreos.    .................         15*28Matadero de v a c a s .  .................................   •     • 16.998*47
Idem  de cerdos..................................................      >Intervenciones  ..................  412*49

T o t a l ...................    58.465*14
Recaudado en igual fecha del año anterior  37.116*19

Diferencia en este día de m ás.. . . . . . . .  21.348*95

Madrid 20 de Abril de 1 8 9 2 .= El A lcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1892. — Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la planta baja del. Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem ..................   12Tercera ídem.......................  8En rústica   5

i  D M INISTRACIÓ N DE LA GACETA DE MADRID.— 
A  L as reclam aciones de ejem plares de la  G a c e t a  que por 
ex trav ío  h ay an  dejado de rec ib ir los s u sc r ito re s , se h a rá n  
p rec isam en te  den tro  de los tre s  días s ig u ien tes  al de la  fecha 
del e jem plar reclam ado en M adrid, de ocho días en p ro v in 
c ias, u n  m es p a ra  los su sc rito res  del ex tran je ro  y tr e s  m eses 
p a ra  los de U ltram ar; en tend iéndose  que fuera  de esto s \ lazos 
se ex ig irá  el pago  de cada uno  de los ejem plares que se
p id an . — 1

S A N T O S  D EL DIA
San Anselmo, Obispo y Doctor.

C u aren ta  H oras en la  ig le sia  del C arm en Calzado.

ESPECTACULOS

TEA TRO  ESPA Ñ O L.—A las nueve.—F u n c ió n  155 de abo
no .—T u rn o  3 ° im p a r.— La vida es sueño.— Lanceros.

TEA TRO  D E L A  PR IN C E SA .—A las  ocho j  m ed ia .— 
F u n c ió n  6.a de abono.—-Turno p a r.—Las vengadoras.— Un cero á la izquierda.

TEA TRO  D E A POLO.— A las ocho y  m ed ia .—La fuente de los milagros«—La tragedia en el mesón.—Panorama nacional. Los aparecidos.
TEA TRO  D E E SL A Y A .—A las  ocho y  m ed ia .— El gorro frigio .—Amores nacionales.—De Herodes á Pilatos ó el rigor de las desdichas.—La salamanquina.
CIRCO DE P A R IS H .—A las  ocho y tre s  c u a r to s .—F e s ti

val dedicado todas las sem anas á la  clase p o p u la r, á 50 cén
tim os la  e n tra d a .—D ebut de los c lo w s M artin ! y  C arp í.— 
G ran  novedad: los cocodrilos de m iss P au la .

CIRCO DE COLON.— A las  ocho y  m ed ia .—G ran  función  
de m oda, p rim era  de la  te m p o rad a .— D ebut de la  e leg an te  y  
bella  señ o rita  A lb e rta  p resen tan d o  su  ja u ría  am aestrad a . D e
b u t  de Mr. A iric  T he W on der, célebre an típ o d a , ún ico  en su  género .

E n tra d a  genera l, 50 cén tim os.


